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NUI'ERO DE POLIZA 0061.000075.0000000330 NUMEBO DE OFICINA 0075

D ATOS DE L f OMA DO R/ ASEG URADO :

NON4ERE Y APELLIDOS: JOSE GREGORIO BELISARIO FLORES

SITUACION PBOFESIONALI

D FUNCToNARTo O AUTONOT\4O ECUENTA AJENA TEIIPoRAL

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PFESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRÉSTAMO: E PERSONAL

DArOS DEL SEGURO:
PRIMA I'NICA DEL SEGIIRO:

PRIIúA DtL SEGURO

PERIODO
CONSORCIO LEA

IMPUESTO

SOBRT PRII,iAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAL

280 80 € 0,02 € 043€ 2246€ 303 71 €

FEC,IA DE EFECÍO DEL SEGUBO: La lecha de eteclo del segurc será la de lotmaltzaétón det prés¡amo ste¡np¡e que ta p¡tma haya sldo abonada
a la En dad Asegundoru.

BENEFICIAR'OS:

El fohrdor/Alogur¡do dtlslgna coll car¡cte7 lrravocablet CAJALNENDFALÉJO

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOP PANA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES67 3001 0075 4375 2000 2332

DNli NlEi 18to3t1982 SEXO:

CATLE HUERTAS, 3DOIúlClLlO i C.POSTAL: 14440

POBLACIÓN: CASTRO DEL RIO CORDOBAPBOVINCIA

E cUENTA AJENA rñDEFtNtDo EorRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 8.000,00 € N! DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 75250s0092

FECHA FOBMALIZACION PBESTAMOT 29/12/2022 FECHA vENCIMIENTO PFESTAMO: 2s/1212027 DUFACIóN PRESTAMO (MESES): 60

CUOfA OBDINABIA N4ENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 157,47 € % CUOTAASEGURADAi 100,00 eo IMPOBTE CUOTAASEGUFADA MENSUALi r5z.4i€
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociodad Anóñima inscñla €ñ 6l Reqist|o de Eñtidades
aseguradoEs por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 coñ dorñicilio soclal en. en Carrera de San Jerónimo 2'1,28014 ¡ladrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contralo y garantiza
el pago de las préstaclones que corespondan coñ aroglo a las condicioñes del

El control de la actividad de CNP PARÍNERS de S€guros y Reaseguros, S.A,
conesponde al Miñisterio de Econorniá y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOOT El Tomado/Asegurado séé la persona que
aparcce designado en la pirgina pnmera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dsE¡gha
Bener¡ciarlo con carácter hrevocabla a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTOT Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo éstáblecido en las Condiciones Partculares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleoi la fecha efectiva

d6 la prestac ón por D€sempleo realizada por el Servic¡o Público d€ Em-
pleo Eslalal u orqanismo compel6hte,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporalr el primerdía de incapacid6d
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tenle.

. Para la cobenura de Hospit¿lización: el primer día en el que foma-
do/Asegurado ingrese en un €stablecimiento hospitala¡io

ACCIDE¡¡TE: Lesión corporal de vada de Lrña causa súbita, vio¡entá, exteha y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaeoida durante la vigencia
dé la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteracióñ de la sálud originada por una causa dilerenle
de un accidente, que deba dar lugár a consulta o deba ser diagnostlcada o
tratada por un médico autorizado legalmente a praclicarsu activ¡dad p¡ofesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNr Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asequrador se compromele a
pagar al Beneflciario al acaecimiento de las coñtiñgencias previstas en la
misr¡a.
fRABAJADOR POR CtIENTA AJENA: La p€rsona ffsica que se obliga a prcs-
tarsutrabajo, en depende¡cia de un empleadoaen base a un contrato de trabajo
indefinido, por un mínimo de 25 horas semánales, a cámbio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislációñ laboral españolá vigente, que se eñcue¡tre
dado de alta eñ el Régimen corespondiente de Ia Seguridad Social, y que no
séa funciona o público-
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO| La persona fls¡ca
que desarolla Lrna actividad profesional remun€reda ño dependiente y que se
encuentra dado de alta eñ el Régimen Especialde T.abajadores Autóñomos de
la Seguridad Social, ¡.¡lutua, l\rontep¡o o institución análoga, Adicionaimente, a
los €feclos d6 este contrato se asim¡larán a laabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadorés por cuenia ajena qúé en virtud de su Régimen de coliza-
clón a la S6guridad SocialnogeñeÉn derecho a la prestación de desempléo én
su niv€lcontributivo.
FUNCIONARIO PÚaL|COr La persona fíeca que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o enle Estatal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un contrato de trabaio sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIIv!lENfO HOSPITALARIO: S€ €nteñderá por establecimieñto
hosp¡lalario cualquier hospital, clínica o sanatoño tanto público como privado,
qu6 disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
hatañieñtos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerclciodesu profesión. A los efectos de esta cobe¡tura no se consideraaá como
hospilal, clfnica o sanatorio las siguienlos instituciones:
- CIínicas para El tratamionto dé énf6rm6dádes mÉntales o cuyo principal

objetivo sea ellratañiento de enlermedades pscológicas o psiquiátricas.
' Residenc¡as de anciaños, centros dé dia y ceñtros para el iralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clínicas para hatamientos naturales, temales, masáles, estétcos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecirniento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro ño se consideran hospitales:
- Clínicas pára el kalámiento de e¡femedades mentales o cuyo paincipal

objetivo sea ellralam ento de enfermedades psiquiátricas,
- Resideflcias de ancianos, asilos, ceafos de dfa, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cliñices para tralamientos naturales, lermales, masales, estétims u otros

katamientos similares, oentlos de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computádó en díás o meses
hanscurridos a partir de la Fecha de Efécto del Seguro, o, en su caso, entre
dos s ¡ eslros, durante el cu¿l 6l conlrato de seguro no despliegá efectos es
dec¡r. en el préséñle contralo de seguro nó cubre contingenc as durante di-
cho périodo.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presento Póli¡a de Seguro lás personás fisicás
quo reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡on6§:

1) S€r t¡tular€3 do un prástEnio per6onal, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber firmado las Cond¡cionas Pad¡culare3,
3) Haber pagado lá pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogr.¡Édo esté coñproñdida entr€ los 18

y 66 años. No obstanto lo ahtolor, la edad del Tomador/Asegu rado
6n ol momento dé la coñtratac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosultado
una edad superlor a los 67 años. En este supuosto no se podrá
contratar el presenté seguro.

5) Encontrarse an sstado do buona salud, s¡n síntoma d6 onfoÍnodad,
y no padocer ninguná e¡lfermedad de carácter evolutivo ni e6lar, €n
la Focha de Efecto del Seguro, én situación de lñcapacidad
Temporal, tal y como ésta queda deflnida en las presentes
Cond¡c¡ones Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Sogurldad Soc¡al o estar en sltuac¡ón de alta on
mulualldad, monteplo o insl¡tución análoga que le legislaclóh
detelmiñ€.

7) Ad€más para la cobertura de Párd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: No
conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la
extinc¡ón o suspenslón do su rolác¡óñ laboral por cu¿lquleÉ de las
causas qué dárian derecho a la prestación dé Desémpleo en bas€ á
esta póli¿a.

8) Además para la cobertu.a del rlesgo de lncapacldad Temporal y
Hosp¡tallzaclónr No padocer ninguña enfemredád de caráctor
evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria ménsual del préstarno vinculado a esta póliza de seguro que, en el
molnénto de producirse el siniestro, estuviese p¿gando el ásegurado.
Se enteñderá porcuota mensualla formada porla devolución del principal
prestado más los corespondlentes ¡nteresos remuneratorlos, con
exclusión, por tanto, de los lntereses de demora y de cualesqu¡era otros
gastos, com¡s¡ones o pago6 que d6bieÉ hacér él Tomádor/Assgurado on
cumplim¡énto de lo pactado en el coñtreto de préstamo vinculado a e§ta
Póllzá.
Cuando la period¡c¡dad dél pago del préstamo Bea d¡ferente a la meñsual,
el cálculo de la cuota mensual se realizará cons¡derando el importe de las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la 6¡guiente ñás cercana, É¡ fueÉ
conoc¡da, oxtrapoláñdola ál áño completo y dividiéndola por 12.
El ¡mporté de lá sumá asegurada no sérá super¡or, en n¡ñgún caso, al
inrporté máximo de 1.800 €.
En caso de qué se produjera una novaoión del préstamo que co¡llevara ol
incromonto del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la prosonte
pól¡za. En ostos casos lá Eñtidad Aseguradora procedérá a la devolución
de lá pdrna no consumida,
Cuando 6l Torñador/As€gurado haya real¡zado amortizac¡ones parcialss
del prástamo, la Entidad Aseguradora procoderá a adecuar la suma
asegurada dé coñforñidad con lo sstablecido en el apartado 8 dé las
presente3 Cond¡c¡ones Part¡cularcs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garañtia d€ Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo so establoce un

per¡odo de carenc¡a ¡nicial de 60 dlás íatuÉ16§, a contár désde la
focha de efecto dél soguro. A 6l6ctos dé comprobar que én el
momeíto del acascimiento del s¡n¡ostro ha tran3currido el poriodo
dé carenc¡a inio¡al, se enténderá quo la s¡tuación de deseñpleo s€
produce on la focha 6n qu6 §e produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relaclón laboral por las c¡usas soñaladas en esta pól¡za, y
además séa acred¡t¡do por sl Sow¡clo Público de Empleo Estalal u
organ¡smo públlco quo lo sustltuya.

. Para la garantia de lncapac¡ded Temporal so establece un periodo de
carenc¡á ¡nlclal de 30dfas naturalos, a contardesde la lecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcurldo el pérlodo d6 cerénclá
¡nic¡al, se enténdorá qué la situación de lñcapac¡dad temporal se
produce en la f€cha €n l¡ que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera sido dlagnosticada por facultativos de la
Segurldad Soclal, Mutua o lnÉtitución enáloga o médico o facultat¡vo
autor¡¿ado y asi lo ratlfquen Ios servicios mád¡cos del asegurador s¡
se cons¡deraso necesar¡o. En lo§ sl]pltestos én los que la
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lñcapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no 60 aplicará carenc¡a
in¡c¡alalguna,

. Para la garantía de Hospital¡zac¡ón se est.blecG un periodo de
carencia inicialde 30 días nalurales a contár desde lafecha de efecto
del seguro. A ofectos d€ comprobar que en al momonto do
acaec¡m¡ento del sin¡eslro ha transcurddo ol poriodo de caréñcia
in¡cial, ss ontondeñi que la s¡tuación do Hosp¡talizasión s€ produce
en la fecha quo aparozca con6ignada €n el informe de ¡ngr€so en ol
correspondiente o§tablec¡m¡ento hospitalario €n al que el
TomadolAs6gurado se encuentr€ ingresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supt¡esto de prqduc¡rsg s¡tuaciones do Pérdlda lñvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡€ntes a una sltuaclón anteior do Pó¡d¡da lnvoluntaria do
Emploo que d¡o lugar a lndBmn¡zaclón pqr parte de esta pólira, s6
procederá al pago de nuevas prestac¡ores s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculado d€ forma ¡ctlva a une nu€va rslacióh laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un p€íodo min¡mo de 180 días natural6s
ininter.ump¡dos y haya suporado el por¡odo d6 pruába establecido
correspoñd¡enlo a su nu6va relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto do produc¡rse lncapacldades Temporales subslgu¡entes a
una ant6aior lncapacidad Tomporalqu€ dlo lugar a ¡nd6mn¡zac¡óh por parte
do 6sta póllza, la asoguradqra prqqederá nuevamonts al pago de
pre6tac¡ones tránscurridos 180 dlas naturalos, lninterump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en ol rég¡men corréspond¡ento, desde el fln dé la última
lncapacidád tomporal siempre que la éhlemedad caBante ssa la m¡sma
que originó la lñcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zaclóh por parl€ de
esta póllza.
Cuando la lncapac¡dad T6mporal Subslguiente se deba a una enfemedad
distinta la as6guradofa procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayañ transcurrido 30 d¡as naturales ¡ninterumpidos on 6ltuáción
de alta en el rég¡men co.respondiente, desde el flñ do la última lncapac¡dad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacldades Temporales subslgulentes
debidas a causas acaldentales no habrá per¡odo de carénc{a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tálizac¡on€6 subs¡gu¡entes a una
anterlor a la Hospltal¡2áclón que dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
ésta póli¿a, la aséguradora procederá al pago de prsstacionés
transcurr¡dos 180 días naturales lnlntorrumpidos, si enconbarse en
situac¡ón de Hosp¡tallzaclór tal y coño s6 desc be en la presente póli:a,
d6sde el fin del últ¡mo alta hosp¡tálaria por la cual el asegurado hub¡és€
eaiado percib¡endo la correspoñd¡ente p¡ostación aieñpre que la
enfermedad causante sea ¡a m¡sma que odgiñó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esla pólizá.
Cuando la Hosp¡talización Sub6igu¡ente se deba a una enfermedad d¡st¡nta
la a6eguradora proqederá nuevamente al pago do prestaciono6 cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales in¡nlem¡mp¡doá ain encontrarse en
siluac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rs6 Hosp¡talüac¡on€s subs¡gu¡sntes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., garantiza en los
términos previstos en esla Poltza, los riesgos que a continuac¡ón s€ indican
teniendo en cueñta la s¡tuación laboral del TomadodAsegurado en el momento
e,r el que se produzca elsiniéstro.
4,1. PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los €fectos dé la presente póliza la Pérdlda lnvduntaria del Empleo es la
situacióñ en que se €ncuentran quienes, pudendo y quenendo trabajar
remuneradame¡te por cuenta ajena, pierdan su erñpleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean prvados d€ su salario por caLrsa distinta
de su voluntad. a excepclón dé los funcionaños públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, coñ uña jomada no
interior a 25 horas s€manal€s coliza¡do en el Régimen General de la
Seguridad Social y €star registrado en el Servicio Público de Empteo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando activam€nte un nu€vo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivsl conl¡ibutivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal. )

Si en el que en él momento de incurrir en la situación de Desempleo, él
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública dérivada de una
incapacidad temporal como consecuenca de contlngéñcias cornuñe§, dicha
prestación se asimilará a efectos de €sta gaÉntía, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel conlributivo.

4.1.1, PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda perÍodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partia de la fecha de suspensión o €xlinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 dfaÉ conseculivos en
r¡tuación de Párdida lnvolunt¡.ia dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará El Bongf¡cia o doslgnádo on la prcs€nte
Póliza con €l limite máx¡mo do 12 pagos corsecutivos o 30 pagos alt€mos
en lotal y siempro qu6 d¡cha 6ituación de desempl€o ocura durante la
v¡genc¡a dol soguro, haya transcurr¡do el periodo do carcñc¡a, y 6€
produzca por alguná d€ las siguigntes circunstancia6i
E]rt¡ns¡ón de la R6lac¡ón Laboral:
a. En virtud d€ expédieñte d6 rBgulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indlv¡dual, y siempre que

estas c€usas deteminen la extinción dslconlrato de trabajo.
c. Por despido improc€d€nte o núlo.
d. Por despido o extinción del contrato basado eñ cailsas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicamenle en los

supueslos pr8vrslos en los articulos 40.1 (movilidad geogáfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modincaciones sirstañciales de las coñdicioñes
de habajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve ob{igada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (eñinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.0.L.2/2015 de 23 de octl.lbre).

f. En vi¡tud de resolución judicial adopladá en el seno de un procedimiento

g. Si]speñsión de la Relación Labo¡al en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolucón jldic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mtlad, al menos, la iornada de trabaio por
dicha cáusa.
Elderecho á devengo de la indemnzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad láboral remlnerada, aún de maneTa
parcial en los términos descritos por la noÍ¡ativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las sigueñtes
situéciones:

a) Cuando haya rldo despedido y no reclame en tiompo y formá
oportuños contra la decisión empresarial, salvo por €xtinción de
conkato der¡vada de sxpedionte d€ régulac¡ón de eñpleo o de
degp¡do colect¡vo o basádo en las cau3as objelivas previstas en
el artfculo 52 dsl Estatuto de los Trabaiadores (R.D,L.Z20l5 de
23 d6 octubre).

b) Cuando su coñtrato de trabajo so extinga por jub¡lación del
e¡npresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/A§egurado o por
expiración del t¡empo coñvenido y/o final¡zec¡ón de la obra o
serv¡cio obj€to del conlrato.

c) Los trabajadoros fijos dé carácter d¡scontinuo en los po.lodo6
. sn que cafozcan de ocupac¡ón eúocl¡va.

d) Cuando, declarado ¡mproc6d6nte o ñulo el desp¡do por
sentencia frm6 y comun¡cada por el empleador la fscha d€
r€incorporac¡ón al trabajo, no se ojor¿a tal de.echo por parte de¡
Tomador/Asogu,ado o no §€ haga ugo, en su caso, d6 las
acc¡one§ pr€vi6ias en la legislación vigonte,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡rgroso ál pu€6to de trabajo on
el caso en qug la opc¡ón €ñtr€ ¡nd€Ínn¡zac¡ón o readm¡sión
coÍrospondiera al trabajador o se estuv¡era en excedoñcia y
vonc¡ora olp6.iodo tijado para la m¡sma.

0 Lá oxt¡nción del conbato laboral durante €l por¡odo de prueba, la
jub¡l.c¡ón ant¡cipadá y el paro parc¡alcon un¿ r6ducción inlerlor
al 50% de su jornada laboral, o cuando la iñdemn¡zac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagadora oñ morn€nlo
dol despido hasta la fechs on la que sl trabalador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado tl€ns de¡écho á perclb¡r un salario por
parte dsl omple¿dor, se oxceptúan ds ests supuosto los
complomontos salarialos pactados colectlvamonte en los
expodl€ht€s de suspens¡ón dal contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndemnlaclón s6a msnor del 50% d€ la
legalñente estableclda.

¡) Cuandool trabaiadorces6 voluntar¡amente su puesto de trabalo.
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j) Cuando la extiric¡ón del coñtralo sea declarada procedente por
senténcia firme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del emprosado, e6t6 no heya reclamado en tiempo y
fonna d6b¡dos.

k) El despido s¡n derecho a désor¡pleo del nivel contributivo dél
Serv¡c¡o Públioo de Empleo Estalal (€n adolante SEPE).

l) S¡ la prestác¡ón de Desempleo de n¡vél contribut¡vo del SEPE so
r€c¡be en foÍÍa de pago úñ¡co.

m) Cuando él Tomador/Asegurado se acoja volontariamente a un
Exped¡onte d6 Regulacióñ de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo fue¡a con una
empreBa propi€dad dol árnbito fam¡l¡ar de éste hasla 6l segundo
grádo dé consanguin¡dad o afn¡dad, así como en los cásos en
que el Asegu¡ado o un famlliar suyo hasta sl s6gundo grado de
consanguinldad o el tercer grado de allnidad fuera el
admlhlsüado. ds la empresa; y también s¡ ol
TomadodAseguradofuera gociocon presonclaorépreseñtac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistraclón de la Socledad.

4,2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteñdeÉ por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (s tuación fisica reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicár¡onté, debida a Lrn accidente o
enfermedad, y qu€ d€lemrna la imposrbrlidad del Tomador/Asegurado para
elercer temporalr¡eñte su actividad rer¡u¡erada o profesió¡ habit!al. originada
álena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que e¡ el momeñto de incurrir en dicha situación tuviera la
condicrón de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) qué colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segurdad Social, trabajadore§
porclenla ajena con un contrato laboral lemporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefiñido que ño eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, slGmpre que él
accldente o la enfermedad que den lugar a la roferlda lncapacldad tengan
sú orlgÉñ u ocurran cor postérlorldad á la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o
de lo establéc¡do respecto al perlodo de carerc¡á.
ElAsegurado, en el momenlo de la conlratació¡, debe encontrarse e¡ buen es-
iado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna eñfermedad
de caráctér évolutvo ñi serlilularés dé uñá preslación periódica o prestación por
invalidez.
,I.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entrdad Aseguradora abonará al Benefciaño la SLrmá Asegurada, por cada
periodo comp¡elode 30 días conseculivos en situación de lncapacidad Temporal
delTomador/Asegurado y una ve¿transcurrido e¡p6rlodo de careñcla inicial,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada peñodocomplelo
de 30 dias naturales consecutivos en los que élfomedor se encuenlre eñ dicha
sltuación- De no permanec€r los 30 días consecutivos en s¡tuación do
lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad asegurado,a no abohará cantidád
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mom€nto en que el
Tomador/Aségurado puéda réanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manérá parc al y a pesar de no haber
alcan¿ado su lotal curación sempre quo haya reanudado sLl empléo
remuñerado o por cueñtá propia y lar¡bién sr su estado pasa a §ér d€
lncapacidad Permanente e¡ los términos d€scaitos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El irnporlo de la indsmnzación será en todo caso la suma asegurada aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada-
La suma aségl.Íada se abonará al Elen€liciado designado en las presentes
Coñdicion€s Particulares coñ el lim¡té máx¡mo ds 12 pago8 consoclrtivos o
30 págos altomos en total y siempre que dicha situación d6 lncapacidad
femporalocurra durante la v¡gencia delseguro y haya transcumdo el pe¡odo de
carenc¡a,
4.3. HOSPtfALtZACtÓN
A los efectos de la presenle póllza se entenderá como hospilalización la
situación de lngreso acáecida al Tomador/Aseourado durañle más de 24 horas
en un éstableclmiento ho3pitalar¡o en condlción d6 paclents, ya sea por
enlemedad o accidente y con la finalidad de somotelse a kalamientos médicos
o quirurg cos.
Estarán cubiértos por Hosp alización el TomadolAseguradoi
. Que en el moménto de produc rse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegrbles ni para la cobertura de pérdida invol!ntaria delempleo
ñi pára la de ¡capacidad lemporal, es declr aquellos
fomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siÍtiestro no
tengan ningún Iipo de relación laboral, ni por cuenta propia n por cuehta
ajena.

. Oue estén e¡ buén estado de salud. que no estén en el mome¡to dé la
contral,ación de baja labo¡al por razones de salud, ni hayan éstado de bala
por énfermedad durante más de 30 dias conseculivos eñ os 24 rneses
anieriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPIÍALIZACtÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficarro de la presente póliza. de
producilse la hospitalzación del Tomador/Asegurado, la 6uma asegL¡rada una
vez alcañzado un periodo do 7 d¡as de probada Hospitalización y una ve¿
transcurddos los el pododo de carencia iñicial, Los pagos sucesivos serán
por cada peaiodo completo de 30 dias naturales consecutivos én la qle 6l
Asegurado peÍnanezcá en dicha situación.
De no per¡ñanecsr los 7 días conseculivos, en sifuac¡ón de
Hospital¡zac¡ón, la ontidad aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada sé abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de l2 pagos coñs€cutlvos o
30 pagos alter¡os eh total y siempre que dicha situacióñ de lncapacrdad
Ter¡porálocurra durante la vigenc¡a dsl seguro y haya tránscurrido el periodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la consideración de Hospitalización n de lncapacrdad femporal y,
consecuentemenle, no se pagará preslacrón alguna en aquellos siniestros que
resulten o §san consecuencia de las siguientes siluacionesl
e) Enf6rm6dade§, les¡ones y compl¡caclohes causada6 direcia o

¡ndhectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la realirac¡ón de actos notoriamente lememr¡os que entrañen graves
rlesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abono asl como los perlodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de
mat€rn¡dad/pat6mldad.

c) Les producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuéntre bájo la
influeñcia del alcohol, drogas tóxlcas o estuperáclÉnles; los que
ocurran en estado de perturbáción meñtal, sonambul¡sño o en
desafio, lucha o dña, éxcepto caso probado de leg¡tima defensa; as¡
como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, decla¡ada jud¡c¡almént6, o su rcs¡st6ñcla a ser
deten¡do.

d) Cualquler enfermedad, dolencia, estado o lesióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya recibldo diagnóstico y/otratam¡ento de un
médico eñ los 12 meses anteñore3 al ¡nlc¡o de la coboñuÉ dc la
prcsonlo pól¡zá con anterlorldad a la contralaclón a la pól¡za, asf
como las 3ecuelag produc¡das por ollas, áaf como los defectos de
nacimiento y las enfeñ16dadeB congénitas.

e) Las ¡ntervencionés qu¡rúrgicas y tratar¡ientos médicos y/u
odontológ¡cos qu€ ño seeñ esenciales por rázones médicas y sean
demendados por el Tomador/Asegurado por razones ps¡cológica§,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no 6e deban a secuelás de
acc¡dentes producidos coñ posterioridad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asl como cualquier
otro proc€so patológ¡co qug tenga como man¡fostación únicá el
dolor, salvo que existan ov¡donclas objet¡vádes por estudios
médicos complementar¡os (radiologiaE, gámmagraf¡as, éscáneres,
T.A.C, 6tc.) que demueslren la existencia de alterac¡onos y lesiongs
quejust¡fiqueñ el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tempoaal,

g) Cefaleas, enf€rmedades psiqu¡átr¡cás y mentales, incluyendo ol
€strés, ansiedad, depr€s¡ones y afeccion6s s¡milaré§, aun cuando
d¡chas enfomedades y afecciones hayan s¡do diagnosticadas y
tratadas por un méd¡cq espec¡alista (psiquiatrá).

h) Las onfermedades o loslones déñváda6 de la prácüca profesional do
cualquier d€porte, d€ lá partic¡pac¡ón en apuestas o compet¡ciones,
y de la práctica cor¡o alicionado o profes¡onal de act¡vidades de alto
riesgo, así como los acc¡donies dedvados de la conduccióñ de
vehículos s¡n el coÍespondiente penñ¡so expsd¡do por la autor¡dad
compolánts y los accidentos aáreos a excepcióñ d6 los vu€lo5
comerciales eñ línea rogular autor¡ráda.

¡) Las curas de rsposo, termales o d¡ététicas.
j) Aquellos ABegurados que estén perc¡b¡endo una penEión de

lnval¡dez o ql¡e están tram¡tando en él momento de la contrataclón
del seguro la ¡ncapac¡dad permánente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberluaas de Pordida ¡nvoluntária delEmpleo, lncapac¡dad f€mporal
y Hosp¡tal¡racióñ son excluyentes entre sí depond16ñdo dé la s¡tuac¡ón
laboral en lá que se encuenlre el Tomado/As€gurado en el momento de
produc¡B€ el s¡n¡sstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ostá
cubieato por Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacldad Tomporal, ni por Hosp¡talkació¡ e lgualmBnte en el resto de
los supuestoÉ en que el Tomador/Asegurado pL¡edá estar cubierto por
lncapac¡ded Teñporál y Hospitalizac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, €l Benofciario no tendÉ derecho al cobrc de las prestaciones por
Pérd da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia s€
produce, o se deriva o es consecuenca dkécta o indirecta d€:

1. Los riesgos oxlraord¡ñarioE suj€tos a recargo obligatorio a favor
dol Consorcio de Compensac¡ón de Soguros.

2. Los qu€ ño d6n Lrrgar por la L€y de Contrato de S6guro.
3. Los hschos der¡vados do qonll¡ctos armados, haya o no preced¡do

declarac¡ón ofic¡al da guerra,
4. Las consocueñc¡as d¡rectas o indiroctaE de la reacción o radiación

nucloar o contam¡nag¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante lá primorá anualidad d6

soguro.
6. Los s¡n¡estros causados inlencionadamgnts/voluntariamento o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuehc¡a6 ds un
acto de lmprud€ncla temoraria o n€gl¡genc¡a gravo dal
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmento.

7. Los s¡niestros ocurridos como consocuonc¡a do t€mbloreÉ d€
t¡erra, erupc¡onos volcáñ¡cas, ¡nundacionss y otros fenómeno5
sísmicos o meteorológ¡qos de carácter oxtrao.d¡n¡r¡9.

8. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡ñcados por el gobiemo do la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe así como epldámlas y pañdam¡as-
10. Las consscuonc¡as de guerras o de otras c¡rcunstánclas

oxtraordlnar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡d€Éc¡ón de fueda mayor do acusrdo con lo pr€v¡sto en €l
artlculo 1.105 dol Códlgo CIvll.

6.- TARIFA DE PRII!1A
La tarifa de primas aplicable al presenté seguro será la especiflcada en la Base
Técnica del seguro eñ cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la eñlidad aseguradora.
A la prir¡a que resu¡te de la aplicac¡ón de esta tarifá s6le suñarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO OE LAS PRIi'AS
Elseguro se conlrata a prima única para toda la duráción delsegLrro,
El recibo de pñma debérá haceGe efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
ca rácter géneral, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el abono de
la prima se .ealizará mediante domiciliación bancana del recibo. A 6stos efeclos,
el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el rñandato
SEPA donde autoñce la domiclliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomado/Asegurado cualqurer gaslo derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago d€ la prima ún¡ca, el seguro no onkalá en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará lib€rada de su obligación en caso de
sin estro,

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/As€gurado, una vez abonada la pdma únic2 podrá realizar las
modificaciones quese estableaen en elpr€sent€ apartado. Estas modiflcac ones
unavez notif¡cadas y ac€ptadas porla Entidad AseguradorE¡ Bn un plazo máximo
d€ cinco días hábiles supondrán la er¡is¡ón de !ñ Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn electo desde el
día de la sdicilud
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amort¡zación toial de la operación
de financ¡ación vinculada alseguro dará lugar a la extincióñ del mismo, previa
devolución al Aségurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida ñenos gl imporb corospond¡onto a los recargos e
impueslos salisfechos. Una vez realizado el éxtoano de la prima, la Enlidad
Aségu€dora quedaÉ liberada de su obligación en caso d6 si¡i€stro quedando
Bxtinguido elcontrato de seguro.
Modificac¡ón d6 la suma aseguñda. La amodi¿acóñ anticipada parcial de¡
pÉstamo daÉ derecho al for¡ador/Asegurado al reembolso de la parto de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préslamo mgnos el ¡mport6 corrospond¡ente a los reqargos e impuestos
sEtlsfechos, conlinuando vigente el presente coñhato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente dé amodizár.
La Entldad Aseguradora enhegará un Suplemenlo con las nuevás condiciones
ds la póliza tras la amortizsción parcial realizaoa por el TomaooúAsegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERfURAS
El presenle seguro teñdé la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, establoclándose un poriodo mín¡mo ds durac¡ón do 6 me6€s y
máxlmo de 120 nreses. No obstante a lo antérior, la edad del
Tomadqr/Asegurado en ol momonto ds la contratac¡ón sumada al ñúm6ro
de años de duraclón d€ la op€rac¡ón de flnanc¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como resultado más dE 67 años.

La cobert!ra lerminará y el derecho alcobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugár él primero de los siguientes eventos

a) La fecha en la cual todas las cantidades dob¡d¿6 por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prosiarnista por el Coñtrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a €sta pól¡za de seguro fueran re.
embolsadas a la Entidad Prgstamista,

b) Al alcanzarse la fecha d6 terminaclón dol Contrato d€ F¡nan.
c¡ación v¡nculado a esta póhza, aunque no se hubi€ran re.
sñbolsado iodas las cant¡dades dsb¡das en v¡rtud del
n¡i5mo.

c) La fecha en que olCoñtratodE Financiac¡ón vinculado a €sta
Póli¿á do s6guro térm¡ne por cualqu¡er causa.

d) La f€oha en ls cualel AsoguÉdo alcanco la sdad de 67 año§,
o en la focha en la que se ces6 en toda actlv¡dad profeslonal
rcmunerada, o eh la lecha de jubilac¡ón o do prolub¡laclón
cualqulera qua s€a su causa, exc€plo pará la qa¡ahtia de
hospltali¿ac¡ón.

e) La fecha d€ lallec¡mi€nto o do declaración dol ostado d6ln.
capacidad Pe.maneots del Asogurado en cualquiera de sus
grados o Gaañ lnval¡doz.

0 La lechá an la que s6 produzca una subrogación, cos¡óñ d6
la posiclón o cualquier transmls¡ón d6 los dorochos y obl¡-
gac¡on€s do las partes quo lntorv¡onoñ €ñ €l Contrato de F¡-
nanc¡ación.

g) Ag¡mlsmo, la cobortuÉ lermlnará én la fecha én la qu€ el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Prostaclo-
nes consecut¡vas o altomas por lncapacldad Telflporal, Hos-
plta¡¡laclón y/o Párdlda Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han ñjado en esla póliza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Durante la vig€ncia de la póliza, él contrato de seguro sólo podrá ser rescindrdo
en el supuesto de amortización lotal anticipada de la operación de flnañciación
a la que se encuenfa v¡culado elseguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en 6l apartado 8 de las presentes Condiciones ParttculaléS.
En el si.rpuesto de rescis¡óñ anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique á la Entidád AseguradoÉ devolviéndose la
parte de ]a prima no consumida que le coÍesponda, quedando desde ese
momento extnguida la póliza y liberada ¡a Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enl¡dad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los sigu enles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceplarla o recha¿alé en un
plazo de quince días. TranscuÍido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscurridos los cuales y en los ocho dÍa6
siguienl6s comunicará alAsegurado la rescisión definltlva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentao del plazo dé un rnes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confonndad con lo establ€cido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa d€l tomador la primera prima no ha sido pagada o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exig I el pago de la prirna debida en via ejecutMa
con base en la póliza. Salvo pacto en contraño, si la prima no ha sido
pagada ant€s de que se produzca 6l stniestro, 6l asegurador quedará
Jlberado de su obligación.
Si el confato no hubiere sido r€suelto o extinguido conforme a los párrafos
antedores, la cobédura vuelve a lener efecto a las veinticuatro hords del
dia en que eltomador pagó su prima.

0e acuerdo con lo ostábl.cido en él artíoulo 22 d€ Ia Léy do Contrato do
Seguro las partos puoden opon€aso a ¡a prótosa dgl contrato m€d¡anto
una notificac¡ón €scrila a la otaa par16, efoctuada con un plazo do dos
meges de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión dél pgríodo del seguro an cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa ajsrc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o blen con un m€s do antolac¡ón cuando la opgs¡ción a la
prórroga ses eigcutada por el Tomado/Aaegurado.

II.- PAGO DE PRESTACIONES
No procád.rá ol pago de las prestac¡on€s Bl el págo do la prima única no
se ha hecho efectlvo,
lgualnente para el abono de las preslaoones descritas en la presenle ñllza el
Tomador/Asegurado, debérá facillar el rec¡bi o comprobant€ del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

cNP PAFINEBS DE SEGLJRoS Y REASEGUROS s.A - car.h d. sa¡ r6úrtu
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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N TIIR¡LÉ¡A ML RE§GO CUoIENIO ¡h \1d.
COXCEPIOPoRELCUAL§a^§EoUR :Pdtuskp,@.a

La Enlidad Aseguradora garantiza él abono dé las prestacionés contratadas en
las condiciones que se eslabl€zc€n en las Condiciones Particulares del Seguro,
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pennitir a su v6z el
Toñador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como ctralquier
averiguación o comprobación que la Entidad AseglradoÉ considéré nécosada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuñcia al cobro de la
prestaqón, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la opos¡ción del
médico o p€rso¡al facultativo en caso de sin¡eslro por lncapacidad Tompora¡.
La documentación qu€ lá Corhpañía solicitará al Tomador/Asegurado 6n caso
de siniestro es la siouienlel
PERDIOA INVOLU-NfARIA DEL EMPLEO
Eñ la aoerturá dol s¡ñ¡6stro
- Copla legible del DNUNIE.
- Vid6 Laboral actualizada y completa que justiique al meñoE 30 días en

desempleo.
- Carta de notiflcación de déspido do la emprosa, en papel d€ la smprosa y

debidamente flEñada y sellada.
- Cort¡ficado de Empresa y dos últimas nómanas, dobidamente flrmado y

sellado.. Desglose de la liquidación e iñdemn¿ación efectuada por la empresa, en
papelda la empresa y debidarnenle frmado y sellado.

- Justilicante cor€spondiento al ingreso d€ la ¡ndemnización.
. En caso de SÍ\¡ACIJUEZ, Acta de Conciliación, Démañda y Sentencia

Jud¡cial.. En caso de E.R.E,, autorización adrñinistrativa y comLrnlcación de lá
empfesa altfabajador.

- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacióñ con el pedodo
reconoc¡do.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anteriormenté ¡elacionada o

que sea nécesada para verifcar su validez o alcance.
En la continu del siniestro
- Juslilcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Récibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral ectualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionários) o eñ caso de áutónomo, documonto
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la inoapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al ménos 30 dfas en inc¿pacidad.

" Histo¡ial Cliñico o Cértficado Médico donde se detalle la f6cha d6
diagnóstico y causas dé la €nférm€dad del Aségurado. En 6l cert¡ficado
se hará constar especilcar¡ente si €xisten antecedentes relacionados
con las causas de la incapácidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas,

- Adémás de lo antenor en caso de Hospitalización inform€ dé ingréso y
alta hospitala a.

- Aderñás dé lo anterior en ca6o de Accidenle copia compleia de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
emprésa si sé trata de un accidento laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fécha del siñiestro.
- Just¡flcante de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva d€ la antériormente

relacionada o que sea n€cesaria para verificar sLr validez o alcance
En lá continuación dels¡n¡estroi
- Paries de confirmación de la baja periódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura del slnléÉtro;. Copia leqible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inéxistencia de situaciones de alta emltido por la
fosorerlá Geñerálde le Seguridad Social.

- Part€ de hospilalización con espeo¡fcación de la hora de entrada y sal¡da
del ceñtro hospitálario que juslifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certiflcado ¡.4édico donde se délállé lá fechá de
d agnóstico y causas de lá enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específlcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstrco de las
mismas.

- AderÍás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certilicado omitido por ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la f6cha d€l siniestro.
' Juslificañt6 d6 la titulañdad de la cu€nta bañcaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu er otra documenlación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea nécésaria paÉ vodñcar su válidez o alcance.
En la cohtinuac¡ór del 5in¡e6tro:
- Partos dé hospitalización pe ódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra ol TomadodAs8gurado o €l Beñeficiario por las sumas indebidam€hté
satisfechas más los intereses legales que co,respondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
récibido Ia docurñéñtación y las prlebas requendas, por parte d6l
TomadolAsegurado o el Beneficiaño. En caso de que no se eñtregara dicha
documentación, el Asegurador no estaÉ obl¡gado a pagar Prestación alguna,
Una vez qus la Entidad Asegu.adora, haya r€cibido las pedinenles pruébas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluacioñes de lncapacidad
Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo fúadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la págiña pdm€ra dé las pr€sentes Condicloñes Pa.lrcular€s y sin peiuico de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de re6!amación desde
el momento en que se encuentre en stuación de lnoapscidád femporal o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación dé
lñcapacidad férÍporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra eñ dicha situación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el núñero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria dél
Empleo u Hospitalización que sé han l¡jado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contraio de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurador¿ al Benefc¡ario establecido en las presenles Condicioñes
Particularcs.

12,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El rég¡men de las reclamaciones sérá ei prévisto en el aftfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervsión y solveñcia de las antidades
aseg!radoras y reaseguradoras y disposiciones concordanle6.

13.2 El Tornador dél seguro, el Asegurado y el Benefic¡año o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamac¡ones ante el Servicio ds R€clamacrones de la Dirección General
de Segurcs y Fondos de Ponsion€s coñ dorñrcilioen el Pé dé la Castellána
n0 44, 28046 Madid y con página Web !4@!gqb4De!qÉs contra la
Entidad As€grradora, sicoñsidera¡ que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de segúro.

'J 3.3 En relación con lo antedor, sé advierte que, para la admisión y tramitación
de quéjas o roclarnáciones anle €l SeNicio de Rec¡amaciones será
impr€scindible ac.edilar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previarneñte por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con postérioridad, al Defensor d€l Client€ de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido.esuelta por la Entidad.

'13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y co¡ dirección de coneo
electrónico protecciondelcliente@cnDDartners.eu hamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacionos lé sean lorñuladas por las personas
anleriormenté m€ñcionadas. en pdmera instancia y tras su resolucón por
dicho dapartamento podÉ seguirse la tramatación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado 6n
c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid ffño. 913104043 - Fax 91308a991
reclamacion6s@da¡efenso¡.oro La eñtidad ssegurado¡a se compromete
a prestar la colaboracióñ necesaria en la instrucción del procedimiento dé
resolucióñ de las quejas y reclamaciones y a acéptar las reso[./ciones que
el Defensor del Cliente emrta y que tengan caÉcter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La prese¡lación de reclamación anle el Defensor del cliente de CñP
PARTNERS asi como su resolución, no obstac!lizá la plenitud de tutela
judicial el recurso a otro mecanismo de solucióñ de conflictos. ni á la
protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las queiás y
reclamaciofles, de acuerdo con lo establectdo en su Reglamento que estaÉ a
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entdad
Asegurado¡a, y que lés será facilitado en cualquier momenlo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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tONCEPIo PoR EL CUAL SEASECUf,A PorcuéiLarroga

13.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOgRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. facil¡ta la sigu¡gnte información de
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en matefia de protección
de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abdl d€ 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos pecoñales y a la
libre c¡rculación de estos datos.
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Respon3ablo dol tratam¡onto d€ sus datos: CNP Partners de Seguros y
Reaseguros S.A, NIF A-28534345
+info: información adicional

F¡nal¡dad dgl tralam¡ento d6 sus datos: "Finalidad Principal": suscripción y
ejecución de un coñtralo d6 seguro.
+info: información adicional
Oerechosi Acceder, rectificar, suprimir, limitar, oponerse y sollcitar la
portabilidad de los datos, como se explica en la información adicioná|.
+ nfo: información adicio¡al
INFORMACION AD¡CIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Oatos de Contacto del Responsable dslTratamlenlo de sus Datosi
Domlcilio: Carrora d6 San Jeróniño 21. 28014 lvadrid
Teléfono:900801789
Correo Electrónicoi alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protécción do Datost dod.es@cnpoartneE.eu
Flnal¡dEd del tratamiento
¿Con qué flna¡¡dad tratamos sus d¡tos?
En concreto, deñtro d6 la "Finalidad Pdnopal", los Datos Personales seÉn
lratados para:
. Valorar, §eleccionar y larificar los riesgos;
. En su caso. para la roalización d€l tesl de idoneidad y conve¡iencia, asÍ

como en su caso manlener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del@ñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridic€s de las partes bajo elmismo;
. Realzar las veriflcacioñBs e investigaciones necesarias por la

detern¡nación y, en su caso,6l pago d6 Ia indemnizac¡ó¡ alasegurado, al
benefciario o al poiudicado.

. Presentar al cobro las primas qu€ d€ba abonar elfomador bajo el contrato
de soguro y em[¡'rec,bos relalivos a las m smas;

' Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas cont¡atadas por CNP Partnsrs para el cumplimiento del
conÍalo de seguro, y en su caso, liquidación de los sin¡esttos a havés de
las empresas a las que se hayan extemalizado tal6s funcion€s)i

. Gestióñ d6 quejas y reclañaciones;

. Regislro de pólizas, sinrestros, provisiones técñicas e iñversionesi

. Realizar las evaluaciones del rjesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontralo d6 §eguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad AseguradoE,la consultaycrucede los Oatos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solve¡cia patdmonial y crédito;

. Cumplr con obligacion€s previstas en la Ley, incluyendo aquellas qué
obllguen a Ia Entidad Aseguradora a ¡dentiicar al Tomador o las deivadas
de lás obligacio¡es a efectos de prevención del blanqueo de caprtales y de
la financiación del teroñsmo de conformidad con lo establecido en la
logislación en vigor;

. La realización de estudios de técñ¡ca aseguradora en añálisis de mercados
objetivos y perfllados con fines actuarialos para la determlnación de la prima
en la suscnpcrón oelconlralo oe seguro:

. Geslionar, on su caso, de forma cenfalizada los récLlrsos i¡fomáticos
(aplicaciones, seNidor€s incluyendo aquéllos que estén en la nub€) o para
fines adnin stralivos internos déntrD del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones comercialés sobre los productos de CNP
Padnors similares a los contraiados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica,

¿Qué tratamlontos adiciona¡e. podemos real¡zar?
Adicionalmentel
/ Sl ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remilirle ofertas

comercrales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketiñg qu€ CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke las
que podrán figurar, campañas, proyectos, soñeos, conc!rsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
env¡o de newsletters (todo sllo incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptrado, sus datos podán s6r tratados pala la elaborac¡ón de
perfles con finos comerciales y de markeUng con €l obleto de conocea sus
prefer€ncias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar l€s
comunrcaciones comercia¡es, diseñar produclos en base de dchas
preferencias y n€cesidades.

¿Dura¡te cuánto tlempo tratar€nos sus dato§?
Los datos personales prcporcionados se conseNarán mienlras se manlenga ¡a
relación mercantil, salvo que rovoque su consentimrento o s€ hubigla opuesto
con ante¡oridád, en su c¿so, y una v6z finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estab¡ecido. Puede consu¡tar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las d¡racciones de
coneo eleclróni@ establec¡das en Datos de Contaclo del Responsable de
Trrtam¡ento
,' Si ha dado su consentimiento, podrer¡os tratar sus d¿tos para r€mitide

ofertas comercrales de CNP Panners por medios electónicos, asl como
información sobré prcductos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las accionos de mafieting ql.l€ CNP Pad¡ers vaya a llevara cabo (éntro las
que podrán fgur¿r, carnpañas, proyectos, sort€os, concursos, eve¡tos de
cualquier tipo y temática) , la realización de encuestas de satislacción y
envio de newslotters (todo €llo incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tEtar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes co,norcial€s y de marketing con e¡ obl€to do conocer sus
preferenoias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
cornunrcaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

Los lrálar¡ientos establecidos en los dos párrafos antenores podrán llevarse a
cabo hasta que se rovoqu€ el coñsentimiento o nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en 6l apañado "Derechos: ¿Cuáles son sus
derechos cuando ños facilita sus datos?' indic¿do en esle documento de
infomación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamlento de 6us datos
¿Por qué podsmos trata¡ sus datos personales?
La base legal para al tralamieñlo de sus datos os la éjocuc¡ón del
coñtralo de seguro en los términos qu€ fguran en lás Condicrones de la
Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro, Ley do ordenaclón,
suPerv¡sión y solvenc¡a do int¡dades agggurEdoras, la L€y do
dl3trlbuc¡ón do seguros, as¡ oomo sus d¡sposlclones d6 dssaarollo.
En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seaá
posible la cel€bración del conlrato de seguro y/o gestióñ d6l contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguieñtes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos, para recibtr

oferlas comerciales de CNP Partners por r¡edios electrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, pala infodnarle
sobre acciones de marketiñg (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquler tipo y temática)y/o
realizacióñ de a¡cuestas de satisfacción y newsletters (todo 6110 incluso
por medios e¡ectrónicos). sus datos serán tratados para dichas
fi¡alidades.

r' Sl ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de pédlles con fnes @merciales y de marketing con 6l
objeto de conocer tus preferencias y ñécesidadÉs y, en su caso, y enlre
okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos eñ
base de dichas preferencias y necesidades sus datos seén katados
para dicha lnalidád.

AsÍ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, d€ aclerdo con lo establecido en la normativa que aplique
al contrato de seguro, entre olras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNisión y Solvencia de €ntidades aseguÉdoras y
reasegura¡doras y su roglamento de desanollo, Ley de Oistribución d€
Seguros, Ley de cofiercialización a dislancia de setuicios financleros, Ley
de Prevención del Elanqueo d€ Capita¡€s y de la F nanciació¡ del
Terrorismo, así como cLlalquier oka Ley que se promulgue en un futuro y

que afecte al contrato de soguro.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la entidad aseguradora,

CNP PARIt¡Eis DE SEGURoS Y REASEOURG s¡ - c!¡or da san Jeoirc, 2
R t!.dá Mad¡ló, iom 1319. rbrc 3 9§l i...3' d.llibrc do Sei.d¿¡a¡, fó¡o 1

r . ¿,8014lrlADRlD IESpANA)- f. ] 3.t91t2t340! F +149r 5243401 M,{pp!drr. er
t5hqt,f 33.?00. ú 1L Nla.A2¡531y5 CLviAdM.DGSFP C0559-c0Co1
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

r{oIBRE 0E LA AsEcuRA¡oiA c¡iP PAñTrt/ERs DE sEcllRos Y qEASaGUROS § 

^.. 
S A óoinoláda o Ceaá d. San Jdro¡ ño 21.2801¡ M.d d lEt9a&)

ttEDlaooR c,c.latMENDR¡LEJo OBSV S L. dmohda ei Ayó, S¡n A,lloi4 dñ - 05200 AItu ¡r.lep (B¡dáro¡) - E303ñá

¡I luR IE¿Á DEL i¡ES@CUOIERTo Nóúdá
CoNCEPTo PoR Et CUAL SE ASEo{Jf,A Por cuodra piop ¿

Oest¡natari06

¿A qulón se le va a comun¡car sus daios?
SLrs datos podrán ser comunicados a:

'/ R€aséguÉdorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Pálners para la prestación de servic¡os

r€lacioñados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
prov€edores de CNP Partners para ¡a prestación de algún seNicao

relacronado con su contrato, €mpaesas tÉmitadoras de sin¡estros con
quién CNP Partne.s haya extemal¡zado dichos servicios, peHtos, elc..),

con los que CNP Pariners se comPromale a su§cribir el

conespondiénté co¡taalo de tratam¡ento de datos.
/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inioñenido €n la

mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de qu€ sea necesario para el

cumplimiento de las obligacion€s de sup€Nisión y/o para geslión

administrátiva y gestión central¡zada de recursos informáticos,

Además de lo indicado, si ha áceplado la cláusu¡a de comunicación do los
datos , sus datos se van a comunicar a las empresas dol grupo al que
p€rtenece CNP PARTNERS para ofrecede ¡nformación comerc¡ál sobré
productos de seguro, internediación a lravás de inlémet, y planes de
pensiones, iñformad€ sobre acciones de market¡ng (entr€ los que podrán

figurarcampañas, proyeclos, sodeos, concuÍsos, eventos de cualqulertpo
y temática), asi como €ñvlo dé newslottérs, por cualquier rnedio (entre

otros, postal, toléfono, e.ma¡l)l
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dato6 úñicamento los tendrá CNP
PARfNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso d€ cesión dé
cartera, firsión, escisión y transformación.
En caso de transferencias intemacional€s solo se llevarán a cabo siGmpre
y cuañdo se ofaezca un nivel de protección equiparable al español y
contarán contodas las gaEntÍas y medidas para salvaguardarla seguridad
de sus datos.
I\,,tantendremos actualizáda la información sobr€ t¡ansfere¡cias
int€macionalos que se vayan a rcallzat ei un futuro en nuestra web:
htlos J/www.cnooartners.es/ool trcaie-orivacidád/

Dorechos

¿Cuáles son sus derechoB cuando no6 fac¡lita suÉ deto6?
Cualquier peEofla tiene derecho a conocer si CNP Partne6 está lratando dalos
pérsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personáles

(derecho de acceso)asi como a sol¡citar la rectificación de los datos inexactos
(derecho do rectlñcaclór'!) o eh su c€so, su sr.rpresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios pam ¡os fines que fueron recogidos
(derecho de 6up.esión).
En determimdas circunslancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
halarñiento de sus dalos, en cLryo caso, únicamente 106 conservareños pala el

ejercicio o la defensa de redamaciones (dorocho a la limitación del
tratamlénto).
En deteminadas circunslanc¡as y por motivos relacionados con su situación
particular, ¡os interesados podrán oponese al tratamiento de sus datos
(derecho de oposlc¡ón). CNP Padners dejárá de lralár los datos, salvo qué
obédézcan a molivos legltimos o el ejercicio o défensa de pos bles
reclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimi€nto (d6aecho do
rovocación dol consontim¡onto).En elcaso de que soliclte la portabilidad de
sus datos a oha entidad aseguradora (dqrecho a la port¡b¡l¡dad de los dato3),
se podrá realizar, pero siempre y cuñplan con los requisilos pare qué se pueda

ejscutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la plataforma psra poder ejecutar la
poübilidad (por ejernplo, no se podrán realizarsi afectan a da{os de salud o sé
traten de seguros colectivos ).

Puedes ejercer todos éstos de€chos a trávés de la siguiente dirección de e-
mail q!BLC§.Be!§¡e!@§ cu indicáñdonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiére énviarnos su peticióñ por correo oadinafio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atoncióñ al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 N.,ladrid

Por favor, no olvide indic¿r que so pone €n contacto con ñosotros en
relacróñ a la proreccón de dátos persoñáles

Si no respondiésemos satisfactoriamonto a sus peticionos o quiér€
presentar una reclamacióñ lo puede hacer a través de email
orotecciondélclienle@cnooartners.eu o a través dé un escrito en el

domicilio aales indicado pero djrigido alArea de Protección del Cliente. En
todo caso, puédé acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por élclmpliñiénto de sus dGrechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información adicional y
complementaria sobre lodos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su
oáoina webr https://www.aqod.es/porlalwebaopd/index- des-idpho.oho

CAIAIUENoR,ALE"o CESV S , m6láenó 8!q §ro Mmnttd¿ B¡dard.6 hdas 0V.0C74 OF 30651791
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

Nol8nE0EtASEGIIR¡ooR.CNPPAATNERSDESEGURoSYREASEG|RoS.SA,SAd@iotaóaoiC¡rsá¿.S¿ñJró¡m2t.23014MadrdtEpáñál
IE0|A00R CAJALMENDFAEJo oBSv S L, doñi:lEd¡ m Ardá. s.¡ A¡ron §, t¡ - 062m amq^dútolo lB.dato4 - Espá,la

II^IU&ALE¿ oEL RIaSCo CUAERrc Novd:
COIICCPTo POR EL CUAL SE A§EGUMT Por¡u6ih propa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORi¡IACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE DE AcUERDo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAfAMIEI.¡fOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

Debe autor¡zar €l uso de Sus dalos de salud en caso de sln¡estrg. oara la trsm¡tación. osritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado que de
lo contrado no se Dodrá oiocutar el conlÉto:

h't

E Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlralo por la propia aseguradora o a t6vés de un
proveedor de CNP Partners par¿ la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta Io siguiente, sus datos podrá¡ ser halados para remiiirle oferias comÉroalos de CNP Parlners por medios electrónicos, así como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, lnformación sobre las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sofieos, concursos, ev6ntos do cualqu¡er tipo y temática), la ¡ealizac¡ón de encuestas de satis,
facción y envío de ,ews/elteas (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el tralamienlo de mis datos para recibir ofertas comercrales por medios eleckónicos, información sobre productos dislinlos a los con-
halados, sobre accloneg marketing, realización de encueslas de salrsfacción y envio de newsletters (todo ello inciuso por medios electrónicos).

Sr acÉpla io srguionte, sus datos podrán ser comuñicádos a otras ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para q!e Ie pu6dan ofrec€r
i¡formación comercia¡ sobre sus productos y serv¡cios, realzación de acciones de market¡ng de cualquior lipo (entre okas, campañas, proyeclos,
sorl€os, concursos, eventos de cualquier tipo y temáUca), asi como 6ñvio de news/e¿¿ers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail)..rinfo: información adic¡onal

fl Aceplo la comun¡cac¡ó¡ de mis datos a las empresas del Grupo al qu€ pertenece CNP Partners para fines com€rciales y de merketing y
recepción de newslettsr§ (por cualquier medio).

Sr ac€pta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de peliles con fines come¡ciales y de marketing con el objeto d6 conocer sus
prefer6ncias y necesidades y, en su caso, y ehlre olras, adecuar ,as comunicac;ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

tr Acepto el tralamieñto dé mis datos para la elaboración de pBrfrles con fin€s comerciales y de markeling

El present€ contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COñDICIONES PARTICULARES y por los ¡nexos y Apéndicos que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato d€ S6guro, caroc¡ondo d€ valor y efecto por ssparado. Las cláusu¡as de las
CONOICIONES GENERALES son desanolladas y, on su caso, modlflcadas por €6tas CONDICIONES PARTICULARES. En oaso de d¡screpancia e¡tre lo
establecido on las CONOICIOMES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalec€rán ést¡s sobr€ aquéllas, salvo que dlcha
d¡scr€pancla d€rlvé de pactos contra la ley, la moral o el orden públlco, en cuyo casq se €ntend€rán nulos de pleno derocho. lgualmonlo las prcsohtes
CONDIcIoNES PARTICULARES son em¡tldas tomando como base las declaraciones deltomador, el cuostlonar¡o mádlco o en ceso de ser así requerido
por la compañia asoguradora de acusrdo con las pruebas qu€ se considsreh nécosedas para una correcta valoÉ¡c¡ón del r¡esgo.

A los efoctos de lo dispuesto 6n los articulos 122 y s¡gu¡.ñles Real D€croto 1060/2015, de 20 de noviémbre do Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a do
las Entldados Asoguradorá6 y R6aaeguradora6, amboc ¡ncluidos, 6lTornador del seguro reconoce hEber r€c¡b¡do, en la m¡sma f6cha y con anterioridad
a la celebrac¡ón del presonle conlrato, Nota lnfomrtiva cgmprens¡va de todos los asp€ctos relativos al prosonte seguro quo se contemplah eñ los
citados preceptgs reglEmentar¡os.

El Tofiador dél Seguao declara expresamente, con su l¡rma al p¡e del presente documento, roclb¡r junto a eslas Cond¡cionés Párticulares, las
Condic¡ones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cáda una de las excllrsiones y cláusulas l¡mltat¡vas de los derechos del
Asegurado coñtenidas on El presonte condicionado y resaltadas en letra ''ñegr¡ta", dejando constancia erpresa de haberlas exañlnado detenidañiente
y de moslrarse plenamente confome con las m¡smas.

EL TOMADOR DECTARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESOUIERA

OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AI.¡TERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, on 10 hojas ¡nseparablos expedidas por amba8 cahs, e¡ MONTILLA, a 29 d6 Diciembre de 2022

D. S¿nt¡ago Doñínguez Vacas
Director General Adjunto

RM.d.M.did,rom4319,rbro3.99re3rd€llibrod.sriBdád.r,ldior95l¡rair3¡200.h!1rNtFA235¡a3.5.c]¿Ea¡ú:DGSFPc0á59G0001
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA D¡re.t Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20726300'1 000075000000033001

Nombre del Oeudor/es
Náme of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE GREGORIO BELISARIO FLORES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun( number |EAN oÍ the Debtot

ES67 3001 0075 4375 2000 2332

S\MFT / BtC

BCOEEST\¡¡/001

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flca(¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTaNTE Eld.udor qu.da infoíñado quc,.l ldrnr fic¡dor d.l acrc€do. rcf..tñc¡¡do rn.!t€ M¿ndaro pued. diferk, por.r c¡mbro det Códt90 d. N€go€to (Suflo)

d€l mlsmo, ñ p.rjuicio alguno ci lo! ini.r.rei drld€udor.

Nombn d. la call. y número
Street Name and numbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Cny

280r4 MAORTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrma del presente forñulario de Orden de Oomiciliac¡ón, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad finan(iera, para ad€udar eñ su cuenta los importe5 que se devenguen como aonte(uencia de este (oñtrato y, as¡mismo, aulorlza ¿ 9u entidád
financiera para cargar eñ tu cuenta los rmpor¡es debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. Como parte de sus dere(hos, al
deudor esiá legl¡imado al reembollo por s! entidad en los térmlnos y (ondlc¡ones del .ontrato suscr¡to con la mlrña, La soltcitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (ueñta. Puede obtener lnformación adicional lobra rus derechos en 5u eñtidad

8v tgning ¡hls nand4le lorñ, you tuthoi2e CNP PARTNERS de 5egu.as y Seasegurcs, s.A.ta s¿nd ¡n'n!.¡iohi ¡o wu, baDk ¡o debú yout ¿ctoont th. añouhtt ¡hat a.crue as a rsult

lroñ ¡he dar¿ on úh¡ch yout account w¿t d¿b¡¡¿d. YournghB rega.d¡ng ¡he ñanda¡e are expla¡ned in a s¡at.ñ¿na that yoe cat obra¡n f/on you.ba¡k,

Flrma del deudor
S¡gnature af lhe Debtot

Tipo d€ pago: Pago recurrente
fypc ofpayñent. Recurrcn¡ payment

Lugar Fecha (DD[¡[¡AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

29t12t2022

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN ll¿o, 2l - 280] 4 MAoRtD

Pleate, return to Credi¡ot addreis
Ejemplar para el Acreedor

-,

{JNP PA¡TNERs DESIjCI.]ROs Y REASEOUROS.SA, C!ÑT dT SÚ JdóNiM, ] I - ]&OI4 MADRIO T ESPAÑA
iM d!Mldridrom4¡rt.llhml99t,e!l"dctt,ib'od.SNicdl't6.totro tgJhdái"r{!H0 ts iaNrF

) I -14915141400 | +l¡911141401 {u.ci!¡¡rúr *

^l35l4lrl 
chv.Admvi.L'cStp.c0ltr-(i000t



Nombre del Deudor/e§
Ndme of the Debtor(t)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE GREGORIO BELISARIO FLORES

Número de cuenta IEAN del oeudor
Accouñ¡ nuñber - |SAN of the Deblar

ES67 3001 0075 4375 2000 2332

swFT / 8tc
BCOEEST\4t\,4001

PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditect Deb¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000075000000033001

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

,\Vlso IMmRTANTE: El d€udor quéda infomado qu., .l ¡d€ñtif¡.ador dcl Aü€.dor r¿fér.rciado .n €.r. Mandato pL¡.de diferir, por el rañbio d.l Código de N€goclo (Sufrlo)

d.lmlrño, ri p.4!i(lo ¡l9uñ6.n lor Int.r.ics d.ldcudor.
TMPORTANT NOTICE Thé debto, h h,fomed ¡ha? the above Credko¡ ldéñt¡frér ¡nay difr¿tt by chzñg¡ng th. Eutinest Cod. ('uñx) ¡ncluded ¡here¡r, sth that uted by the cred¡to¡
¡¡ ñ¿nagirg t?u. deb¡t SEPA th@uEh i¡t fhznd.l ¡htt¡¡u¡¡on, uthou¡ ¡nvolv¡¡g uaia¡ion ln legal lden¡|ry ¡hercof or th¡! ¿aos? zt f pcjud¡.. ?o th. ¡nt.rétat of ¡h. debaor

Nombre de la callc y número
Street Naftre and number of the Crcdltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo po3tal i Cludad

28014 MADRID

Paír
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firña del presente formulario de Orden de Domicilia(ión. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguaos y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdeñes a su

entidad f¡nancrera, para adeudar en su auenta los importes que se devenguen (omo coñsecuencra de este contrato y, asimlsmo, autoriza a su entadad
finan(ierá pará carger en su ruentá los importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de §egurss y Reaseguros, S.A. Como parte de rur dereahos, el

deodor eslá legiiiñado al reembolso pof su entidad en lo! términos y condiciones del contrato rus(rito con la mismá. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse deñtro de las ocho semanas que tiguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informaaión adicional sobré sus d€recho! en su enlidad
financi€ra.
Ays¡ghlng ¡hE na¡da¡e fom, pu ¿uthor¡ze CNP PARTNERS de S¿g¿tot y R.¿tegutus, 5,A,¡o send instru.t¡ons ¡o youl bank n debit your ¿c.ount¡hé añounts ¡hat e..tue as a resuh

of your r¡ghts, you a¡e eñttled to a rclund fron Pu. bahk und.t ¡h¿ r¿tñt and .ondúioñs of wul agrcenent wfh yo!/ b¿ñk. A t.Íund ñus¡ be .ta¡ñed wüh¡n eoht wéekt naf¡no
frcm ¡he d¿te on *h¡ch ytut¿r.ouñ¡ wat deb¡t d, four nghts regad¡ng ¡he mandate aft expl¿¡néd ih a tta¡eñeñt ¡ha¡ you can obta¡h froñ yoübank-

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of paymenL Recuneñt pay¡¡reñt

Lugar Fecha (DD[¡r'4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

29t12t2022

Flrme del deudor
S¡gn¿lure of the Debtot

EJemplar para el Deudor

cÑP PARINEnJ D[ §EGUROS t AtiASlClRos. S Á. c¡rÉ¡ & Ss idádñ.. 2l - ]13014 MAIRID (ESPA¡I^) T +r49lr24t40o.F +l¿9l5t4j4ot u/w..npp.mts.s
R.M. & Mdfld. roñn4 Bl9,libról991 6l'd.lLibEd.Serd.d.ilolrol9lhoÉn'r3tllrrtBtqNI¡a:¡llaltJckv.A¿ñe;sFp.o$q.dirl

CNP

Nombre del AcGedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,



CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

e
NOI¡qE OE LÁ ASEGI]RAOORÁ: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y R!ÁSE6I]ROS
HEDIAoOR CNAIMENoR,{:EJo OBW s r.doñiihds 6Aú¿ S¿ñ Ailodo, r¡,

C¡@ d6 Sañ ¡rOÁhn, 2! - 28011 Mrdid (És.ñát IIATI]RALEZA OEL R¡ESGO CLIEIEiIO: NoVd¿
Co[CÉPTo PoR EL CUAL SE ASEGUM Dd cusla

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORIVIA JURIOICA DE LA
ENTIDAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en et
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C.559 mn domicllio social en Canera
de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de éste contrato y garanliza el pago de las prestacioñes
que core§pondan con aneglo a las condiciones dél mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS OE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde at
Minist€rlo de Econoñíá y Empresa del Estado Español, a trávés de la
Dlrocción General de Seguros y Fo¡dos de Pensioñes.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE
enkega d€ la presente Nota lñformativa al potencial
Tomador/Asegu¡ado del contaato d€ seguro denominado «protección
Personal), con anterioridad a la cel€bración del mismo, en
cumplimiento de lo éstab¡ecido en los articulos 122 y s¡guientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviernbre, por el que sé aprueba
el Reglamenlo de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

. Cualqui6r ot¡a documentación adiciOnal. sustituttva o
complementaria de la anleriormente relac onada o que sea
ñacesaia para verificar su vaidez, alcance o realidad dei
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán conkatar la presente pól¡za do Seguro lás persona§
fisicas qué ro(lnen las siguientes condlc¡ones:
l. 56r titulares de un paéstamo personal, formal¡¿ado con
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2. Haberse adherido a la póllza mediante la ftrma de las

Condlc¡ones Partlcularés.
3, Haber pagado lá prima única.
4, Que la €dad del Tomador/Asegurado esté comproñdida entre

los'r8 y los 66 año3 én la fecha de efecto. No obstante lo
antBrior, la edad del Tomador/Asegurado en el momento do la
coñtrataclón del seguro sumada al númoro ds años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como ¡ssultado una edad superior a
los 66 años. En este supuesto no so podrá contratar el p¡esonte
seguro.

5. Encgntrarse en estado de buena salud, sln sfntoma de
enfermedad, y no padecer n¡nguna enlermedad de carácter
evolul¡vo ni e3tar, en la Fecha de Efecto del Segu.o, en s¡tuac¡ón
d€ lncapaqidad Tompo.al, tal y corño é9t¡ queda defl¡lda en las
presentes Condiciones Parliculares.

6, Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar en situac¡ón de alta En
mutualidad, montep¡o o ¡ñstltución análoga que la legislación
determine,

7, Además, para la cobertura de Párd¡da lñvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que so va a
produc¡r la sxtinc¡ón o suspeñ61ón de su relac¡ón laboral por
cualqu¡era de las causas que daían derecho a la prestac¡ón de
Pérd¡da lnvoluntaria d6 Empleo 6n baso a osta pól¡za.

8, Ad€más, pará la cobertura del riesgo de lncapacidad femporaly
Ho6pltalizac¡ón: No padocor n¡ñguna onfermedad do cárácte.
6volutivo.

A los efeclos de la presente ñliza la Pérdida lnvoluntaria dBl En¡pleo
es la slt!ación en qu€ se encuenhah qu¡enes. pudiendo y queriendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida s! jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su
salar¡o por causa distinta de su voluñtad, a exc€pción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando dur¿nle 6 meses continuos con un conlrato iaboral

de duración ndeinide en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no nfe¡or a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General dé la Seguridad Soclal y eslar registrado en ol Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desémpleado y
buscaado activamente uñ nuevo kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNic¡o
Público de Empleo Estalal. (Desemp¡eo én su nivel contribúivo que
olorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

Sien el que en el mor¡ento de incudr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una pr€stación pública derivada de
una ¡ñcápacidad temporal como consecuencia de continqencias

El régimen de las reclamacrones será el previslo €n €l arlicJto 97.5 oe
la Ley 20/2015 de ordenación. sLpsrv.sión y sot!encia de las
entidades aseguradoras y reasegurEdoras y dispostc.ones
concoÍriantes.
El Tomador del S69uro, el Asegurado y el 8€n€ficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas
de la Dirección

y reclamacionés áñte el SeNicio de Reclama
Genéral de seguros y

no 44,
Fondos de P€nsiones con

ciones

domicilio en el P" de la Castel lana 28446 Madrid y página webi
conlra la Ent¡dad

Aseguradora, si
lesiona los deréchos derivados delcontrato de seguro.

n que ésta realiza práclicas abusivas o

En.elacrón con lo antedor, se advierle q.le, para la admisión y
tramilación de quojas o reclamacio¡es ante el SeNicro dé
Reclamacrones. será imprescindible acredirar haber formulado las
quejas o r€clarnéciones, previamenlo por escato al Area de protección
del_Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, co1 poster,oridad al
Defensor oel Cliente de la Ent,dad Aseguradora, o que haya
transcurrdo el plazo legalrnente establec,do srn que haya sióo
resuelta oor la Entided
El Area de Proteccrón del Cle,rle de CNP PARTNERS. domicrlado en
Carrera de San Jeróniño.21 - 28014|\¡ADR|D, y dirección de corr8o
electrónico orolecciondelclienle@cnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuañtas quejas y rec¡amacione6 le sean formuladas por las p6rconas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y trás su resolución
por dicho departameñto podrá segu¡rsé la tramitacióñ añte el Defensor
del Cliente de la Enlidad AsÉgurado'a. D.A.DEFENSOR, S.1.,
dorrciliado en c^y'elázquéz no80, 10D,28001 [.4¿drio Tfno.913j04043- Fax 913084991 recla.nac¡ones(@da-defensor.ora. La enlidad
as€guradora se compromele a preslar la colabgración necesaria 64 la
rnslrucción del procedrmi€nto de resolución de las qu€ias !
reclamacroles y a aceptar las resoluciones que el Defensór dél
Clente érnila y que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.

La presentación de reclamación ant€ el Defensor del clienle d€ CNp
PARTNERS así como su rosolución, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de coñflictos,
ni a la protección admin skativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
qusjas y r€clamacioñes, de acilerdo con lo €stablecido en su
Reglamenlo que estará a disposición oe tos Asegurados en las
oficinas y en la web de lá Entidad Aseguradora. -y que les será
fac¡lilado en cualqui€r mom€nto.

. Cuando proceda, carta de pago o declaraclóñ de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justifcante de titularidad bancada de cada uno de los
beñéficiarios, donde ¡ngresar la prestación.

. Certificado del Regisko d6 Actos de últimas voluntades o,
6n su caso, copia del último t8stamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRAfO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantza
en los términos prevrstos e¡ la Póllza, los resgos que a conlinuación
se i¡dican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca elsini€stro.
La Suma Asegurada s6rá el porcen%je de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro
que, en 6l momento de producirse el sini€slro, estuviese pagando el
asegurado.
so entondgrá que no forman pañe de la suma asogurada d6 la
prasent€ póllza los loterosos rsmunsrato os, coh exclus¡ón, por
tanto, de los iflteresss de domora y de cualesqulera otros gastos,
comisionGs o pagos qu€ deb¡era hacor el Tomador/Asegurado oñ
cumpl¡mlsnto do lo pactado 6n el contrato do préstamo vinculado a
cÉta Pól¡¿a.
El ¡mporto de la s!¡ma asegurada no será 6up6rio( on ningún caso,
al ¡mporte máx¡mo de 1.m0 €.

4.1 PÉRDIDA Ii.¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
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6omunes, dicha preslación 6e asimilaé a efectos de esta garantía, a la
Prestacióñ de Desempleo en su nivel contribulivo.
El Asegurador abonará a¡ beneflciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de
des€rñpl€o d6l Tomádor/Aségurado, complládos a partir d€ lá fécha dé
suspensión o extinción de la relación laboral. Do no perñanecer los 30
dfas consocutivos en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad AÉeguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada so ;bonerá al Beñeficiario d€signado en la
prEs€nto Póliza con €l límite r¡árirno de 12 pagos consecut¡voa o 30
pagos allernos en total y siempre quo dich8 s¡tusción do dasemploo
ocurra duranté la v¡genc¡a del soguro, haya transcurrido el per¡odo
de carencia, y s6 produ¡ca por alguna de las s¡gu¡ontes
circun§tancias:

Extinción de la Relac¡ón Laborall

a. Eñ virtLrd d€ expodient€ de rogulación de empleo o despido coloctivo.
b, Por fallecimiento o ncapacidad del empresario individual, y siempre

que eslas causas detem¡ñeñ la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pord€spido o extinción delcontrato basado efl causas objetúas.
e. Por resolucióñ voluntaria por pane delAsegurado únicamént€ an los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geogÉficá),41.1
apartados á), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciales de las
oondiciones de tÉb4o), 45.1.ñ (por declsión de la trábajadora qué se
ve obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos de
vlolencia de génefo) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleado0 dél Estatuio de los Trabajadores (R.D.L.?]2015 de 23 de
octr.ibre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoplada en 6l seno de un
proced¡miento concursal.

g. Suspensión de la Relaoión Láboral eñ virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seflo de un
procedimienlo @ncursaly se réduzca a la mitad, al menos, laiornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en
que ei Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los tén¡inos descritos por lá nomal¡va laboral
española.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la preseñte pólizá se enteñderá por lncapacidad
Temporal la alteración lemporal (situació¡ fisica reversible) de¡ estado de
salud del fomador/Aségurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfeÍ¡edád, y que determina la imposibllidad del
Torñádor/Asegurado para ejercer temporalmeñte su aclividad
remunerada o profesióñ habitual, originada ajena a sú volLrñtad.

Estárán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tonador/Aségurado que en el momento de incunir e¡ dicha stuación
tuviera la condición de eulónomos (Trábajadores po¡ cuentá propia) que
cot¡cen o no en un Régimeñ dislinto al Rég men General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal,
trabáladoBs por cúenta ajena con un contralo laboral indéfnido que no
estén cubrertos por la garañtía de Pérdida lnvollntaria de Emp¡éo y
fun6onados públicos, si€mpre que elaccidenle o la énfermedad que den
luga' a la refenda 'ncapacidad tengan su origen u ocuran cor
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuiclo de lo establecido
respecto a¡periodo de c¿rencia.

El Asegurado, en el mome¡lo de la contraiación, debe encontra6e éñ
bu€n estado de salud, sin sintoma de enfermedad y ño padecer ninguna
énlermedad de cárácter evolutrvo ni ser titulares de una preslación
periódica o prestación por nvalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiário la Suma Asegurada, por
cada pedodo cornpl€lo de 30 días conseculivos en §ituac¡ón de
lncapacidad Temporal del foñado/Asegurado y una vea transcurrido
el psr¡odo de oaroncia inic¡al, los pagos sucesivos por esta prostación
se rea¡izarán por cada periodo complelo de 30 día§ naturales
consecutivos en los que €l Tomador s€ encuentro en dicha situación. De
ño permanec€r los 30 dia§ con§ecut¡vo§ on situación de
lñcapacidad Temporal, la entidad ag€guradora no abonará cant¡dad
alguna.

El derecho al cobro de la indemñización césará en el rñomento éñ qle el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o r6anude su lrabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cu6ñta propia, aún dé manera parcial y a p€sar d€ no
hab€r alcánzado su tolal curación siempre que haya reanudado su
emp¡eo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente én los térñinos descaitos por la
nopmativa de la Segu.idad Social éspañola.

El imporle de Ia indernnización será e¡ todo caso la suma asegurada, aun
o.rando el Tor¡ador/Asegurado padeciera varias enferm*ades al misrño
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a Ia inicialmente
declarada.

La suma asegurada sé abonaé al 8énofcrario designado en las
presentés Condicion€s Padiculares con el lfmitÉ ñáximo de 12 pagos
consecltivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dlcha siluaqióñ
de lncapacidad Temporal ocuna duranie la vigencia del seguro y haya
transcuíido elpedodo de carencia.

¿ 3 HOSPIfALIZACION

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilali¿ación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asogurado durante más de 24
horas en un eslablecimle¡to hospilalario en condición de pacienle, ya sea
por enfermedad o a@idente y con la finalidad de sometese á
tratamientos médicos o quirúrgims.

Estarán cubiertós por Hospitalización el TomadolAsegurado

. Que, en el momento de producirse el siniestro po¡ hospitalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pédida involuntaria del
émpleo ni para lá dé iñcápacidad témporá|, es decir aquellos
TomadorelAségurados que en el moñento de producirsa el siniesho
no tengan niñgún tipo de reláción laboral, ni por cuentá propia nr por
cuenta alena.

. Que estén en blen estado de salud, qle no estén en el momenlo de
la confatación de baja laboralpor razones de salld, ni hayan estado
dé baja por enferñedád durante más de 30 dias consecutivos én lo§
24 meses a¡teriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Béneliciario de la presente póliza, de
producirsé lá hospitalización del fomadolAseg!rado, la sumá asegurada
une vez alcanzado uñ perlodo de 7 días de probada Hospitalizacióñ y uná
ve¿ hanscurrido el periodo de carencia inical. Los pagos Sucesivos serán
por cada penodo complelo de 30 dfas naturales consecutivos dicha
situación. De no peñlanéc€r lo§ 7 días consecutivos, en 6ituación dé
Hospital¡rac¡ón, la entidad aseguradora ño abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará a¡ Benefciado designado en las
presentes Condiciones Particularés con el límite rnáximo do 12 pagos
conseculivos o 30 pagos alternos en totaly siempre qle dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
kanscurido el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntáfia de Empleo, lncapacidad
femporaly Hospitalización son excluyenles entre sídependiendo de
la situación laboral eí la que so oncuenhe el Tomado/Asegurado en
el mom€nto do produc¡rse el 6inie6tro, por tanto cuando un
Tomádor/Aségurado esté cubiorto por Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo ño podrá ost¿r cub¡erto por ¡ncapac¡dad Temporal, ñ¡ por
Hospitalización o igualmenlé éñ el r66to d6 los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda ostar cubierto por lncapacidad Tomporal
y Hospitalizac¡ón,

5, PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la gárañtia d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
p€riodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que €ñ el
momento del ac¿ecimiento del siñiestro ha transcurrido sl periodo de
carenc¡a inicial, se eñtehderá que la sltuación de desempleo se
produce €ñ lá fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acredilado por el Servicio Público de Empleo Estatál u
orgañismo público que lo sustituya-
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. Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece uñ periodo
de carencia inicial de 30 días Mturalés, a contar désde lá fecha de
efecto del segurc. A efectos dé comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha kanscurrido el pedodo de carencia
inicial, s€ €ntenderá que la situación de lncapacidad ternporal se
produca en la focha 6n la que la enfermedad causanto d€ la
lncapacidad hubiera sldo diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, l\,,lutua o lnstiluc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifquen los seNicios médicos del asegurador si
s€ considerase necosario- En los supuéstos on los que la
lncapacrdad Temporal se deba a un accrd€nte no se aplicará
carencia inic al alguna.

. Para la garañtia de Hospitalización se establece uñ periodo de
careñcia inicial de 30 dlas natural€s a contar desde la fecha de
efecto d€l seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de careñcia
inicial, se entenderá que la situacion de Hospilalización se produce
en la fecha que apare¿ca consignada en e] informe de ¡ngreso en el
corespondiente establecimiento hosp¡talaño en el que el
TomadolAsegurado se encu€nf e rngr€sado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse sitlaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntana de
Empléo que dio llgar a indemnización por parte de esta póliza. se
procederá al pago de nuevas preslaciones si el Tomado/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a uña nueva relac¡ón laboral cor¡o
trabajador por cuenta ajená por un período r¡¡ñimo de 180 dias naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso conhario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de pmducirse lncápacidades Temporales subsiguientes a
u¡a antérior lncapaodad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá n!€vamente al pago de
prestaciones transcunidos 180 dias naturales, ininteÍumpidos en
siluación de alta en el régimén conespondiente, desde elfn de la última
incapacidad iemporal siempre que la enfermedad causanle sea la misma
que originó la lncapacidad qu6 dio lugar a la indeñnización por parte de
esta póliza. Cuando ¡a lnc¿pacidad fomporal SL¡bsiguiente se deba a lna
enfermedad disUnta la asoguradora procederá nuevamente al pago de
prestacioños cuando hayañ trd¡scunido 30 dfas natulales iñinlerumpidos
en situación de alta en el régimen co.rqsrcndie¡te, desde el fin de la
última incapacidad tempor¿1.

En €l supuesto de producirse lncapacdades Temporales subs¡guleñtes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguienles a una
antenor a la Hospitalización qu6 dro lugar a indemnización por pañe de
esta póliza, la aseguradora procedorá al pago de pr€staciones
transcu¡rdos 180 dias naturales inintenumpidos, si encontrarse en
situación de Hospitalización tal y como se descnbe en la presente póliza,
desde el ln del último alta hospitalana por la cual el asegurado hubies€
estado p€rcibiendo la correspondiente prestacióñ siempr€ que la
enfermedad causante sea la misma quo originó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemnización por parto de esta póli¿a.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enf€rm€dad
distinta la asaguradora procederá nuevamente al pago de pr€staciones
cuando hayan transcurido 30 días natuÉlos ininterrumpidos sin
enconkarse e1 siluación de Hospilal¡zación.

En el supuesto de producirse Hospitalizacioñes subsiguientes debidas a
causas acc dertales no habrá pe.iodo de c€reñcra.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo.

No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado qllé se encuentre en cualquiera d6 las
siguientes situáciones:

a) Cuando haya 6ido desped¡do y no rcclame en t¡ér¡po y forma
oportungs contra la docis¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato de vada do exped¡ente de regulac¡ón dc €mpleo o de
despido coléctivo o basado en las cau6a6 objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto do 106 Trabajadores (R.D,L.Z201S de
23 de octubr€).

b) Cuando su contrato de trabajo s6 oxtiñga por jubilac¡ón dol
empresario Empl€ador ¡ndiv¡dual del Tohador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡ompo convénido y/o final¡zaclón d. la obra o
serv¡c¡o objeto d€l contrato.

c) Los trabajadoros fijos do caráctar d¡scont¡nuo €r los pgíodog
en que carezcan de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, d€clarado ¡mproccdeñté o nulo 6l dssp¡do por
sgntenc¡a l¡rme y comunicada por el empleador la focha de
rolncorporaclón al trabajo, no s€ ejsr¿a tal d€rocho por parte d.l
Tomador/Asegurado o no a6 haga usg, en su caso, de las
acc¡ones prov¡stas en la legis¡ación vigento,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado €l roingre6o al pusEto de kabajo en
el caso en qug la opc¡ón éñtro ind€mn¡zación q readmis¡óñ
correspond¡ora al trabajador o so o§tuviem on exc€d€ncia y
veñc¡gra el poríodo fijado para la m¡sma.

0 La oxtlnc¡óñ del contrato laboml durañte €l perlodo de pruoba, la
jub¡l8sión snt¡c¡pada y el parc pa¡cial con uña roducclón ¡nforior
al 50% do su jorhada laboral, o cusndo la ¡ndomn¡¿ación por
de6pldo cons¡sla en uns renta temporal pagad€ra 6n momEnlo
del desp¡do hasta l. fecha €n la qu6 el trabaJador accoda a la
iub¡lacióñ (preJubllac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡sne dsrecho a perclblr un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto log
complemontos salafal6s pactados colectivamente en los
expedlentes de susp€ns¡ón del contratg,

h) Los déspldos cuya ¡ndemni¿ac¡ón sea menor dol 50./. de la
legalmente estableclda,

¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea deolarada procedente por
36ntenc¡a f¡me, o 6¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Ascgurado
por part€ del empresario, oste no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos,

k) El desp¡do sln derecho a des€mpleo del ñ¡vel contributlvo del
Serv¡cio Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prestaeión de Desempleo de nlvelcoñtrlbutivo del SEPE se
recibe en foma d€ pago único.

m) Cuando el Tomádor/Asegurado se acoja volunlariamonte a un
Expedienle de Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa proplodad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta o¡ segundo
grado do coñ6angu¡n¡dad o aflnidad, as¡ como en los casos en
que 6l Aségurado o un familiar suyo hasta el 66guñdo grado de
coñsanguinidad o el tercer grado de áfin¡dad fuera el
adm¡ristrador ds la 6ñpr€sa; y también s¡ ol
Tomador/Asegurado fu6ra soc¡o con presencia o representac¡ón
directa en 106 órgano6 de admin¡strac¡ón de la Soc¡6dad.

lncaoac¡dad Temooral v HosDltalización.
No t enen la co¡srderación de Hospitalización ni de l¡c¿pacidad Temporal
y, consecuenlemenle, no se pagará prestación alguña en aquellos
§iniestros que resulten o sea¡ coñsecue¡cia de las siguienl€s
situaciones:
a) Ent€medades, l€s¡onos y compl¡cacloñEs causadas djrocla o

lnd¡rectemenlo por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorlvadas de la realización de actoÉ notor¡añeñte lemorarlos
que entrañen graves rlosgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto, asi como los periodos de descanso
voluntarlo y obllgator¡o que procedan en caso de matemldad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado se oncuentre
bajo la ¡nfluonc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o estupefac¡entes;
los que ocurran en ostado do perturbac¡ón menlal,
aonambul¡smo o en desaño, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma dafensa; asi como los derivados de una actuaclón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada lud¡clalmoñte, o su
resistencia a sor délenldo.

d) Cualqulor oñfermedad, dolencla, estado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya reclb¡do diagnóstlco y/o tratam¡ento
de un r¡éd¡co en los l2 moses anteriqres El in¡clo de la cobortura
de la preaento póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como lag secuelas produc¡daa por ellas, asfcomo los
defeclo3 de nac¡m¡ento y las eñfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
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odontológ¡cos que no sean eseñciáles por razone6 méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegu¡ado por razones
psicológicas, personales y/o estéticas, siempre que no so doban
a secuelá6 de accid€ñtéE produc¡do§ coñ po6ter¡oridad a la
techa de efEclo de la cob€rt!ra del seguro,

0 Dolor lumbar, ceru¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga coño
manif€§tac¡ón única €l dolo( sálvo que €xistán evid€ncias
objetivadas por estud¡os módicos complementarios (rad¡ologías,
gaññagrañas, escáner66, f.A.C, etc.) que demuestren lá
ex¡stonc¡a de alterac¡ones y lesioñes qu€ justifquen el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefala¿s, onformodades psiquiátr¡cas y mentales, incluyendo ol
estrás, ansiédád, dspresioñes y aúacc¡onos siñilares, áun
cuando dichas enfemededes y áfeccioh€s hayañ sido
d¡agnosticadas y traladas por un médico espec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enf6Íñ6dades o l6§¡oñ6s der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquior deporte, de la participac¡óri en apuastas
o compot¡c¡onos, y de la práctica como afic¡onado o profes¡onal
de actividadss de állo ñesgo, asicomo los acc¡dentes de vados
de la cohducció¡ de vehículo§ sin ál corroapohd¡énte permlso
expedldo por la autoridad competente y los accidonles aéreos a
excepclón de los vuolos comorc¡alos on l¡nea rogular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temá¡es o dlEtátlcas.
j) Aquellos Asegurados qué estén pérc¡b¡éñdo una pensión d€

¡nvalld€z o que oslén tramitando en el momonto de la
contratác¡ón del soguro la lñcapacldad p€fmañeñto absoluta.

Exclusiones comunes a todas las oarantias

Asrrrismo, él Benelciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingeñcia se produce, o se dedva o es consecuenca directa o
¡direcia dei
a) Los rlesgos extraord¡nados Sujetos a recargo obl¡galorio a tavor

dol Consorclo de Compensac¡ón de Seguros,
b) Los quo no d€ñ Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los h€chos dérivados do confllctos añados, háyá o no

precod¡da declarac¡ón oflclal de guérra.
d) Las coñsecuencies directas o lndirectas de la reacc¡ón o

radiáción nuclear o contam¡nac¡ón rad¡actiya.
e) Suicid¡o o la tentativa del mismo durante la pr¡mera anual¡dad de

§égúro.
0 Los siniestro6 cauaados intenc¡onadaménte/voluñtadamente o

por mala fe del Tor¡ador/Asegurado- Las consecueñc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a teméraria o negligeñc¡a grave del
f omador/Asegurado, declarádo así judicialmente.

g) Los siniestros ocurridos como consecuencia de temblorGs de
t¡erra, erupc¡onss volcán¡cas, inundac¡ones y oiros tonóñonos
ifsñicos o moteorológ¡coa do carácter értráordinario.

h) Los producidos antes de la primera prima pagada.
i) Los Cal¡ficados por el gobiérño de la nación como Calamidad

Nacional o catastrofe, asi como ep¡dem¡as y pandom¡a6.
j) Las con6ocuenciaa de guenas o ds otres c¡rcuñEtancias

extraordinarias y aquéllos otro6 supuestos que tengan la
considerác¡óñ de fuerza ñayor d€ acuerdo con Io prev¡sto en ol
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

7,, PRIMAS DEL SEGURO

10,. CESIÓN Y PI6ÑORACIÓN DE LA PÓLIZA

El contrato de seguro sólo podÉ ser rescindido en el supueslo de
amortización total anticipada de la operación de fnanciación á la qué sé
enclentra vinculado el soguro. Eñ e§tos c€§o§ se proced€rá a €xtomar
por part€ de la Entidad As€guradora, de la parte de la prir¡a no
coñsumida.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efecio en
el momenlo en el que se comuñique a la Entidad As€uradora, quedando
desde ese moí¡€nto extiñguidá la póliza y liberada lá Entidád
Aseguradora desde ese morñento,
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:

. Por agravación del nesgo. Una ve¿ corñunic€da esta circunstancia a
la Aseglradora, ésla podrá proponer una modifcación del cont¡ato
en un plazo de dos m€ses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazala €n u¡ plázo de quince días. Transcunido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, lá Entidad podrá advertir de ¡uevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcunidos
los cuales y en los ocho dfas siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión deflnitiva. La Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo.

. De confo.midad con lo establec¡do en él anlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpá del tomador la priñera prima ño ha
sido pagada, o la prima únicá no lo ha sido a su vénciñiento, el
a§egurador lene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecuiiva con basé én la póliza. Salvo pacto
en contraño, si lá pñma no ha sido pagada anles de qLre se
produzca 6l siniesho, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido mnforrne a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener eFécto a las veinlicuatro
horas deldia en qué eltomádor pagó su prima.

0e acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las parles pueden oponorao a la prórroga del contrato
mediante una notilicac¡ón escrita a la otrá párlé, efuctuada con un
plazo do do6 meses de áñticipación a la conclusión dél periodo del
s€gurc 6n cur§o cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad As€guradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando
la oposición a la prórroga sea oiecutada por ol Tomador/A6egúrado.

12,.REGIMEN FISCAL (V¡gente eí el moñento de em¡s¡ón de la
présente Nota Informativa para las personas físicas, pueden
exist¡r diferencias para algunos terr¡to.¡os.)
A reseNa de las modificaciones posleriores que se puedan producir
duránte la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
nomativa fiscal españo¡a y, en coñcreto, a lá Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmplesto sobre la Renla de lás Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lrnpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes qué
las complemenlen, modifquen o amplíen.
Todos los {ribLrtos que graven el contrato de seguro y qu6 sean
légalmente répercutibles, serán por c!enla d6l ¡omador-Asequrado o
de/los B€neficiario/s, según proceda. Los impuestos y roc¿rgos que se
deban por razóñ de este contrato tributarán conformo á la legislación
vigente en cada momeolo siendo por cu€nta del tornador/aseg!rado o
de los beneficiarios según proc6da.

La pr¡ma correspo¡diente a las coberturas contratadas se aboñará eñ
forma dá pñma única

S,. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No so conceden dérechos d€ Participación e¡ Beñeficios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ¡¡ valor de reducción.
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Esta modalidad de soguro no perm¡te la cesión ni la pignoración dé la
póliza a tercoros.

lI,.CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este €s un documenlo normalizado del Prodlclo de Seguro que nc¡uye la descripción básica de los principales íesgos qué cubre €l Producto y las principales
exclusioñes, así como otros aspectos destacados del mismo. La lnfomacióñ précontraclual y conhaclual complela relativa al Producto s€ proporcioña en olros
docum€ntos, El presente docum€nto carece de va¡or conlractual,

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdlda lnvolunlarla de Empl6o

Para áquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios ) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornáda no
¡nferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestáción pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que lengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitallzac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma assgu€da o pre8tac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de '12 págos
consecutivos o 36 pagos altemos.

c Próstamos Personales: La Sumá Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dÍas naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un pedodo mínimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
T

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclusiones on las Cond¡ciones Gensrales de la
pól¡za):

lnvoluntar¡á de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia f¡rm€, o s¡endo asl not¡I¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.
El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público d€ Empl€o Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajador€s fijos de caráct€r discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacldad Tsmporal/Hospitalización:
I Dolor lumbar, cervical, dorsá|, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares,

¡ Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patsrnidad o maternidad.

t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

u

,

n ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

! Per¡odos de cárenc¡a: periodo de tiempo a part¡r de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percib¡r ¡ndemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dfas naturales de

carencia inicialy un per¡odo de carencia entre siniestros de
'1 80 dÍas naturales ininterumpidos.

olncapac¡dad Tsmporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de cárencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dfás naturales para
distinta enfermedad causante. No se apl¡ca carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡talizaclón: sin carenciá inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

AmtJ l
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¿Dónde estoy cubierto?

v lerfltono Espanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la flrma de las Condiciones Particulares o Boletln de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicárála Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

pára suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡miento de lá Entidad Aseguradora la ocurrencia del s¡niestro en elplazomáximode 7 días hábiles desde

lá ocurrencia del s¡nieslro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

d,Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá ñjada en las Condiciones Particulares o Certificado lndiv¡dual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En cáso de impágo de lá prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de lás coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo ia duración mínimá del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para elcaso de préstamos p€rsonales y de 5 años para el cáso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aque¡la expresada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certificado lndiv¡dual del Seguro. No
obstante, las coberturás del seguro finalizarán 6n los s¡guientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa,
o Lá fechá én la cuál el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en lá fecha en lá que se ceso de toda act¡v¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cuálqu¡era d€ sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes qu€ intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La coberlura terminárá en lafechaen la que elAsegurador hayá pagadoel número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospital¡zación qúe se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dÍas naturales desde el día de la celebráción del conlralo, para resc¡ndir el mismo.
Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo légalmente establ€cido, mediante comunicación escrita dir¡gida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amort¡záción total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos sat¡sfechós si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedárá liberada de su obligación en caso de siniéstro quedando extinguido el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos

Pré§tamos

.C
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CERTIFICADO

Moreno, Directora de la Oficina de Montilla de Caja Rural de
Sdad. Coop. de Crédito

CERTIFICA

Gregorio Belisario Flores con NIF Y774l98lB es titular de la cuenta No

ES67 3001 0075 4375 20002332

conste, y surta los efectos opoftunos a petición de los solicitantes, firmo
en Montilla a l2 de enero de 2023

CAJA RURAL DE O S.C.C
P,P.

Que D. Jose

Y para que
la presente
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